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2.6. La obtención concurrente de subvenciones, ayudas o ingresos propios, que 
modifiquen los datos iniciales aportados a la solicitud, deberán notificarse de 
forma inmediata a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.

Artículo 12.- Justificación de los gastos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la LGS, la justificación del 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos 
en el acto de concesión de la subvención se documentará en forma de cuenta justificativa 
del gasto realizado. No obstante, el órgano gestor o la Intervención General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla podrá solicitar la presentación de los estados contables de la entidad 
beneficiaria de la subvención acordes a la legislación vigente como documentación 
complementaria en el caso de considerarlo así necesario de cara a completar el proceso 
obligado de justificación.

Tal y como establece el apartado segundo del artículo 30 de la LGS, la rendición de 
la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención pública.

El plazo para presentar la justificación será de tres (3) meses desde la conclusión 
del año al que corresponda la convocatoria. La cuenta justificativa consistirá en la 
presentación de:

– una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos, conforme al Anexo III

– la documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, 
presentándose en forma de memoria económica por cada uno de los apartados 
subvencionados (Anexo II), debiendo ir acompañada de una relación de los 
justificantes por cada concepto de gasto autorizado, en la que, al menos, se 
incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla 
la documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación 
de la subvención concedida) los siguientes apartados y documentos:

1.- Documentación a aportar con carácter general:

1.1. Certificado del/la representante legal de la entidad en la que conste:

a) La realización de las actividades proyectadas por las que se solicitó 
subvención.

b) Las adquisiciones realizadas, indicando que el suministro se ha realizado para 
el cumplimiento del objeto establecidos en las presentes bases.

c) La obtención o no de otra subvención por otras Administraciones Públicas, entes 
públicos o privados, tanto nacionales como internacionales, para cada uno de 
los proyectos subvencionados y, en caso positivo, entidad concedente, importe 
obtenido y finalidad de la misma, aportándose documentación acreditativa de 
dichas subvenciones.

d) Los ingresos obtenidos con la ejecución de los proyectos subvencionados, así 
como los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento 
del gasto, con indicación del importe, procedencia y aplicación a los proyectos 
a los que se hayan imputado aquellos.


